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I El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929t en su texto refundido publicado el 30

¡ de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
¡ dad de las invenciones dé tipo industrial que tienen por -

. s i: objeto obtener ventajas sobre lo yá conocido, admitiendo -

- üpor consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
'! paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La agt
:i plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con-
10 tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieji
tos de tipo científico (Arta. 47) ,

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo

.i . la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l criterio
" 18 legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

jetos, 0 partes de los mismos, que aporten a la  función a
que son destinados, un beneficio 0 efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg,
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base ai ar-
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo-
r iá , constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de expío-

28 tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi -
los méritos de quien aporta a la  industria del país una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación
con ei 1 7 1 , en su nueva redacción afectada por la  Orden de

30 i 18 de Noviembre de 1.935).
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1 Pasando a describir el objetó de la invención
por la  cual se so lic ita  el presente privilegio de Modelo 
de Utilidad se hace constar que la  finalidad de la idea 
que vamos a describir es proporcionar a l  mercado y a l pú-
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blico en general un dispositivo de freno aplicable a tra­
mos de pista de vehículos de juguete especialmente para 
circuitos cerrados de p ista acanalada, que viene a carac­
terizarse por estar constituido por una palanca articu la­
da a un cajetín  au x iliar de la  p ista , cuya palanca presen­
ta úna rama que actúa como solución de continuidad del 
tabique la tera l de la  pista mientras que la  rama opuesta 
se encuentra trace ionada por un resorte manteniendo el pa­
so nromal del Canal. En tanto que otra palanca presenta 
un extremo sobre esta última rama de la  anterior palanca 
y el extremo opuesto de esta segunda palanca está relacio­
nado con un cable de tracción mediante el cual y la  combi­
nación de palancas la primera de e lla s  báscula obturando 
el paso del canal de la  pista y frenando por consiguiente 
a l  Vehículo que circula por e lla .

Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que 
se describe, se acompaña a esta Memoria como parte inte­
grante de la misma, un juego.de dibujos en los que se re­
presenta lo siguiente:

La figura única representada muestra el disposi­

25

30

tivo de freno aplicable a tramos de pista de vehículos de 
juguete en una v ista  esquemática en planta parcialmente sec­
cionada en la que puede apreciarse que está constituido 
por una primera palanoa -1- que presenta una de sus ramas 
-2- en prolongación del tabique la te ra l -3- del tramo co­
rrespondiente de pista acanalada bajo la  tracción que efeo



%túá de la  otra rama -4- un resorte -5- deeoaneando di-"^7 
cha primera rama -2- sobre un tope -6- de un oajetin la ­
teral -7- solidario del tramo de pista en dónde sé encuen­
tra ocluida dicha palanca -1-.

Además dicha palanca -1- está relacionada con 
otra palanca -8- articulada en el propio cajetín  -7- la  
cual presenta uno de sus extremos -9- en el radio de ac­
ción dé la  segundo brazo -4- de la  primera palanca -1-, 
én tanto que el extremo opuesto -9- de esta segunda palan­
ca está relacionado con un cable -10- de tracción cuyo ex­
tremo opuesto ésta unido a un dispositivo tirador -11- que 
se desliza por guias-12- de un cuerpo de retención -13- 
de la  funda protectora -14- de dicho cable tractor -10-.

De la descripción de los dibujos que antecede
se deduce prácticamente la  constitución y el funcionamien­
to del objetó de la  invención que es como sigue:

La tracción del extremo del cable -10- a través 
del dispositivo tirador -11-, -12-, -13- realiza el giro 
de la palanca -8- que con su extraño -9- ataoa sobre la - 
rama -4- de la  palanca -1- contra la  tensión del resorte 
-5-, produciendo el giro de esta palanca -1- que con su 
rama exterior -2- obstaculiza el paso dé la  pista acanala­
da -3- frenando por consiguiente a l vehículo que clroule 
por e lla .

No se considera necesario haoer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita én la mate­
r ia  comprenda perfectamente la idea que se desea patentar 
a s i  como la s  ventajas que de su realización industrial han 
dé derivarse y que brevemente aludidas en sus puntos más 
señalados son la s  siguientes:
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18 .-  Sencillez de fabricación por cuanto que los 
elementos mecánicos del dispositivo de freno para pista 
de vehículos de juguete se elaboran a través de un proce­
so simplificado en cuanto a fases operativas que es deter­
minante de Costos muy asequibles en general.

2 *.-  Facilidad de montaje, gracias a la  organi­
zación mecánica del dispositivo de freno para pista de 
juguete que permite un acoplamiento rápido entre piezas 
practicable por mano de obra no especializada, lo que se - 
traduoe en ahorros importantes de tiempo y energía, y

38.-  Novedad funcional determinada por un movi­
miento y efecto de freno de una palanca bajo la  tracción 
de un cable que proporciona la  obstrucción del paso acana­
lado de la pista frenando a l vehículo que circule por - 
e lla , constituyendo un avance importante en la técnica 
aplioada a la  fabricación de p istas para vehículos de 
juguete, por el aliciente que representa para la  práctica 
de lo s juegos in fan tiles, por lo que es evidente que el 
modelo solicitado adquiere una utilidad práctica singular 
por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la función 
a que se destina.

Por todo ello , y para evitar posibles imitacio­
nes, se presenta esta so licitud , pidiendo la explotación 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con la s  consi­
deraciones y puntos que se desean reivindicar, que se con­
cretan en la s  páginas siguientes:
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Hecha la  descripción a que se refiere la  memoria
¡que antecede, en preciso in s is t ir  en qúe los detalles de
¡' realización de lá  idea expuesta, pueden variar, es decir,
; que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre
i: - , ' .
¡i en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrij^ 
qión hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial^ establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e in d u stria lizare , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la  protec­
ción del objeto patentado se refiere , se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre 
de 1954, 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido eí concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la  protección so licitada, se re­
dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo lOO de la  Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­
guientes:
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19.- DISPOSITIVO DE FRENO APLICABLE A TRAMOS DE 
PISTA DE VEHICULOS DE JUGUETE, caracterizado por presentar 
una palanca articulada a un cajetín  auxiliar de la pista, 
la  cual palanca presenta una rama que actúa como lateral 
de dicha p ista , presentando otra rama acoplada por media­
ción de un resorte a un tetón au x iliar, actuando sobre - 
dicha rama el extremo de una segunda palanca articulada, 
la  cual palanca presenta acoplado a l menos un cable trac­
tor fijado por su extremo opuesto a un elemento tirador, de 
manera que traccionando dicho cable, la  palanca primera se 
desplaza sobre el la tera l del vehiculb frenado a este úl­
timo en su carrera.

29.- Se ratrindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so lic ita  
"DISPOSITIVO DE FRENO APLICABLE A TRAMOS DE PISTA DE VEHI 
CULOS DE JUGUETE" .

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la  presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 22 de octubre de 1.970
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